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N° 0171-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 25 de julio de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 0027-2024-EF/50.01 

➢ Objeto: 

Aprueban fichas técnicas y metas para el cumplimiento de los compromisos del Programa de 

Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal correspondientes al Tramo II para el año 2024. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado las fichas técnicas y metas para el cumplimiento de los compromisos 

aprobados para cada municipalidad para el Tramo II del Programa de Incentivos a la Mejora 

de la Gestión Municipal (PI), establecidas hasta el 31 de diciembre de 2024, conforme al Anexo 

A “Fichas Técnicas de los indicadores de los compromisos del Programa de Incentivos a la 

Mejora de la Gestión Municipal (PI) Tramo II - 2024”; al Anexo B1 “Metas del Programa de 

Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) que deben cumplir las municipalidades en 

el año 2024 - Tramo II, Compromiso 1”; al Anexo B2 “Metas del Programa de Incentivos a la 

Mejora de la Gestión Municipal (PI) que deben cumplir las municipalidades en el año 2024 - 

Tramo II, Compromiso 2”; al Anexo B3 “Metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la 

Gestión Municipal (PI) que deben cumplir las municipalidades en el año 2024 - Tramo II, 

Compromiso 3”; al Anexo B4 “Metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 

Municipal (PI) que deben cumplir las municipalidades en el año 2024 - Tramo II, Compromiso 

4”: al Anexo B5 “Metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) 

que deben cumplir las municipalidades en el año 2024 - Tramo II, Compromiso 5”; al Anexo B6 

“Metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) que deben cumplir 

las municipalidades en el año 2024 - Tramo II, Compromiso 6”, los cuales forman parte 

integrante de la citada Resolución Directoral, y pueden ser visualizados en la sede digital del 

Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef). 

 

• Asimismo, se ha precisado que, los Anexos A, B1, B2, B3, B4, B5 y B6 son aplicables para el 

cumplimiento y la evaluación de los compromisos e indicadores señalados en el Anexo I del 

Decreto Supremo Nº 318-2023-EF.  

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA GENERAL, ALCALDIA, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA, 

SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL, SUBGERENCIA DE 

SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, SUBGERENCIA 

DE RECAUDACION Y CONTROL, GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y ORNATO, SUBGERENCIA DE 

GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS, SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO URBANO Y ORNATO, 

GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, SUBGERENCIA DE SERENAZGO, GERENCIA DE DESARROLLO 

http://www.gob.pe/mef
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ECONOMICO, SUBGERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y VIALIDAD. 

 Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2309676-1  

▪ RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA Nº 000094-2024-SERVIR-PE 

➢ Objeto: 

Aprueban el Manual Operativo para la Implementación y Funcionamiento del Programa Piloto de 

Crédito-Beca. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado el Manual Operativo para la Implementación y Funcionamiento del Programa 

Piloto de Crédito-Beca el mismo que consta de treinta y nueve (39) artículos, tres (3) 

Disposiciones Complementarias Finales (Anexo 1) y quince (15) formatos (Anexo 2), que en 

calidad de Anexo 1 y Anexo 2 forman parte integrante de dicha Resolución, y pueden ser 

visualizados en la sede digital de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR 

(www.gob.pe/servir).  

 

• Asimismo, se ha dejado sin efecto el Manual Operativo para la Implementación y 

Funcionamiento del Programa Piloto de Crédito-Beca y los formatos aprobados por Resolución 

de Presidencia Ejecutiva Nº 000113-2022-SERVIR-PE, modificado por la Resolución de 

Presidencia Ejecutiva Nº 000061-2024-SERVIR-PE. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA GENERAL, ALCALDIA, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA, 

SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL, GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, GERENCIA DE DESARROLLO 

E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SUBGERENCIA DE SALUD, 

DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2309316-1  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2309676-1
http://www.gob.pe/servir
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2309316-1

